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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 35 de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Gabriela Cuevas Barrón. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 05 de abril de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 03 de marzo de 2011. 

7. Turno a Comisión. Atención a Grupos Vulnerables. 

 

II.- SINOPSIS 

Prohibir la contratación de menores de 14 años para laborar con sus ascendientes.  Hacer del conocimiento de las autoridades las 
deficiencias y violaciones a las normas de protección de los menores detectadas en los talleres familiares.  Sancionar con prisión de 1 a 
4 años y multa de 250 a 5000 veces el salario mínimo general al patrón que infrinja esta prohibición.  Facultar a las autoridades 
federales, del Distrito Federal, estatales y municipales para proveer lo necesario para que niñas, niños o adolescentes no queden en 
situación de abandono o falta de protección; en coordinación con la sociedad civil, impulsarán e implementarán medidas y programas 
tendientes a prevenir y evitar la utilización y contratación laboral de menores de 14 años, integrándolos a programas compensatorios 
que procuren una mayor equidad de oportunidades.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con los artículos 1° y 4°, todos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTE 

 
 
 
 
 
 
Artículo 35. Para garantizar la protección de los derechos 
reconocidos en esta Ley, se reitera la prohibición constitucional 
de contratar laboralmente a menores de 14 años bajo cualquier 
circunstancia.  
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 35 de la 
Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, en materia de trabajo infantil  
 
Artículo Único: Se reforma el artículo 35 de la Ley para la 
Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 35. Para garantizar la protección de los derechos 
reconocidos en esta Ley, se reitera la prohibición constitucional de 
contratar laboralmente a menores de 14 años bajo cualquier 
circunstancia, inclusive si trabajan con sus ascendientes.  
 
La Inspección del Trabajo, además de las funciones previstas 
en la Ley Federal del Trabajo, hará del conocimiento de las 
autoridades correspondientes las deficiencias y violaciones a 
las normas de protección de los menores que detecte en los 
talleres familiares. Asimismo, sistematizará la información 
recabada durante el proceso de inspección y la compartirá con 
las dependencias y autoridades locales, a efecto de que sea 
considerada en la elaboración de los programas de acción 
correspondientes.  
 
Cuando la Inspección del Trabajo detecte trabajando a un 
menor de 14 años fuera del círculo familiar, ordenará el cese 
inmediato de sus labores. Al patrón que infrinja esta 
prohibición se le castigará con prisión de 1 a 4 años y multa de 
250 a 5000 veces el salario mínimo general. En caso de que el 
menor no estuviere devengando el salario que perciba un 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
… 
 
… 
  

trabajador que preste los mismos servicios, el patrón deberá 
resarcirle las diferencias.  
 
Las autoridades federales, del Distrito Federal, estatales y 
municipales proveerán lo necesario para que niñas, niños o 
adolescentes no queden en situación de abandono o falta de 
protección por el cumplimiento de estas disposiciones. 
Además, en coordinación con la sociedad civil, impulsarán e 
implementarán medidas y programas tendientes a prevenir y 
evitar la utilización y contratación laboral de menores de 14 
años, integrándolos a programas compensatorios que 
procuren una mayor equidad de oportunidades.  

 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo 
dispuesto en el presente decreto. 
 

LAL 
 


